
C I R C U L A R : SADM/14/2021 
Asunto: VACUNACIÓN 

A LAS COORDINACIONES, DIRECCIONES DE 
FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, 
DIRECCIONES GENERALES, SECRETARÍAS 
ADMINISTRATIVAS, JEFATURAS DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS 
P R E S E N T E S 

El Gobierno de la Ciudad de México nos ha comunicado que la próxima semana 
iniciará el proceso de vacunación para los trabajadores de las instituciones de 
educación localizadas en esta entidad federativa. Este proceso incluye a todos los 
trabajadores de la UNAM con adscripción en alguna entidad o dependencia 
localizada en la Ciudad de México.  

La semana pasada proporcionamos a las autoridades de la Ciudad de México el 
padrón de estos trabajadores universitarios, que incluía los datos básicos de todos 
ellos, pero que en muchos casos no tenían el teléfono celular y el correo electrónico. 
Estos datos están siendo recabados a partir de la Oficina Virtual de Personal, donde 
tenemos un avance aproximado del 50%, que permitirá actualizar el padrón. 

Las autoridades de la Ciudad de México han anunciado que la primera etapa del 
proceso, que durará aproximadamente dos semanas, consistirá en la depuración 
del padrón de trabajadores del sector educativo. Por esta razón, a partir del día de 
mañana estará disponible en el portal https://vacunacion.cdmx.gob.mx una opción 
para que los trabajadores de este sector se registren y confirmen su deseo de ser 
vacunados. El portal requerirá el CURP como clave de acceso. Si el trabajador está 
en el padrón que la UNAM envió, deberá poder hacer el registro sin ningún 
problema. Si algún trabajador no pudiera registrarse, le pedimos comunicarse con 
el Secretario Administrativo, Jefe de Unidad Administrativa o Delegado 
Administrativo de su entidad o dependencia, para que ellos comuniquen a esta 
Secretaria Administrativa los datos de los trabajadores faltantes. Lo anterior, pues 
la Ciudad de México nos ha pedido que la adición de nuevas personas al padrón 
sea realizada exclusivamente por la Secretaria Administrativa de la UNAM.  
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Los trabajadores universitarios que tienen entre 50 y 59 años deberán, además del 
registro señalado en este comunicado, realizar también su registro en el portal para 
las personas de entre 50 y 59 años de edad.  

A T E N T A M E N T E 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
CD. UNIVERSITARIA, CD.MX., 30 DE ABRIL DE 2021 
EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA UNAM  
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